
Distr. 
LIMITADA 

A;C.3/46/L.33 
15 de noviembre de 1991 
ESPAÑOL 
ORIGINAL; INGLES 

Cuadragésimo sexto período de sesfohes 
TERCERA COMISION 
Tema 96 del programa 

ES!MJE%FACIENl!ES 

8 la pfscalizacPóq 
nacional de Drosag 

m su resolución 451179, de 21 de diciembre de 1990, en la que 
pidió al Secretario General que establecieae'un programa único d8 lucha contra 
las drogas, que se denominaría Programa de las NaCiOn8S Unidas para la 
Fiscaliaacfón Internacional de Drogas. COn sede en Vfena, y que integrase por 
completo en él las -estructuras y fuucioues de la División de Estupefacientes 
de la Secretaría, la secretaría de la Junta Internacional de FiacalhacPóa de 
Estupefacientes y el Fondo de las Nacfones,Unidas para la fiscalización del 
uso fadebido de drogas, con el Oój8tiVO de atmI8ntar la eficacia y la 
eficiencia de la estructura de las Naciones Unfdas destinaãa a la 
ffscalfsacfón de3 uso indebido de drogas, de coafonnfdad con las funciones y 
los mandatos de las Naciones Unidas en esa esfera, 

IlacorBande_ la Declaración Política y el Programa Mundial de 
Acción aprobados en su decimosépiims perkniti &GL¿kOrGh%rk GG ãósft-,-z 
el 23 de febrero de 1996 JJ, 

/ . . . 

21 Resolución S-17/2, au8PO. 
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~&&DG&& que el problema del uso indebido y el tráfico ilícft.0 de 
drogas debe abordarse en el contexto económico y social u&ki amplio, 

s la fmportancía de la función del Programa de las Naciones 
Unidas para la Píscalisacíón Interaacíoual de Drogas como príncfpal Órgano de 
coordinación de una acción frrternacional concertada para la fPscalíeacíÓn del 
uso indebido de drogau, 

m el papel de la Comisión de EstupefacPentes como principal 
órgano normativo de las Dacíoues Unfdas con respecto a las cuestiones de 
físcalísacfón de drogas y hacien& suyo el inciso c) del párrafo 1 de la 
resolucfón 1991138 del Consejo Económico y Social, de 21 de junio de 1991, 

8eaffrmaada la importaucía de la total índependencfa técnfca de la Junta 
Internacional de Fiscalísacíón de Bstupefacfentes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención llníca de 1961 aobre 
Estupefacientes 21, y haciendo cuya la resolución 1991148 del Consejo 
Económico Social, de 21 de juuio de 1991, por la que se aprobaron las 
disposiciones administrativas aplicables entre la Junta y el Programa de las 
Nacímes Unidas para la Píscalfaacfón Internacional de Drogas a fin de 
asegurar esa independencia, 

m que la cooperación íntern8cíonal contra el tráfico flicito 
debe proseguirse eu total conformidad con los principios COnSCigradOa en la 
Sarta de las Naciones Unidas y con los princfpíos del derecho internacional. 

v el informe del Secretario General acerca de las 
medidas adoptadas para aplicar la resolución 45/179 sobre el fortalecimiento 
de la estructura de las pacíones Unidas destinada a la físcalíoación del uso 
indebido de drogas a/, 

QMm~ym& que la8 propuestas del Secretario General sobre el presupuesto 
por programas para 1992-1993 41 deben considerarse teaíendo plenamente en 
cuenta las medidas propuestaa con arreglo a la resolución 45/179, 

Bncanrfends al Programa de las lacíones Unidas para la Físcalíaacíón 
Internacional de Drogas por las actividades emprendidas hasta la fecha en el 
desempeño de las funciones que SQ le han encomendado, 

Reu Tru, vol. 520, Do. 75X. 

les de la jj,6&lea G~&I& cu&&8ímo sen& 
(A/46/6/&?v.l). 
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1. con -cPÓg del fnforme del Secretarfo General acerca 
de las amdidaa adoptadas para aplicar la reaolucfón 45/179 sobre el 
fortalecimiento de la estructura de las Naciones Unidas deatfaada a la 
fiacalfaación del uso indebido de drogas a/; 

2. cita la integración de la8 estructuras y funciones 
de la División de Eatup%faCfent%S, Za secretaría de la Junta Internacional de 
Fiscalfsación de Estupefacientes y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
fiscaliaación del uso iadebfdo de drogas en un programa Único de lucha contra 
las drogas con sede en Vienat 

3. subrrpva la necesidad de que el Director Bjecutivo del Programa de 
las Naciones Unidas para la FiscalPsaciÓn Internacional de Drogas tenga la 
flezibilfdad de gestión necesaria para el effcas y rápido desempeño de las 
funciones de eae Proqrama, con arreglo a loa tratados y resoluciones de las 
Naciones Unidas relat%voa a la fiSCSliSS&n fntetnSCiO~1 ãe dlrogas, 
reconociendo al mismo tieunpo que ese Programa forma actualmente parte de la 
Secretaría de las Naciones Unidas; 

4. piBa que se lleve a cabo lo antes posible el proceso da 
reestructuración previsto en la resolución 451179 y en la pr8S%nt% resolución, 
de forma que el Programa de las Naciones Unidas para la Fiacaliaación 
Internacional de Drogas pueda cumplkr su mandato con mayor eficacia y 
ef Pciencfaz . 

5. m la resolución 1991138 del Consejo Económico y Social, en 
la que ae exhorta a la Comisión de Estupefacientes a que imparta orientacfoaes 
de politfca al Prograam de laa Naciones Unidas sobre Pfscalfsación 
Internacional de drogas y a que supervise sus actividades; 

6. Inata al Programa de las Naciones Unidas para la Piscalisación 
Internacional de Drogas e que, en la aplicación del Programa Mundial de 
Acufón, preste e6peci tl atención a las CU%stiOMS fdeatificadaa como 
prioritarias por lo ,wisión de Batupefacientea en su resolución 2, aprobada 
en su 34O período de aeaiouea 51; 

7. u al Director Ejecutivo del Programa da las Nacfonea Unidas para 
la Fiscalíaación Internacional de Drogae que@ de conformidad con la autoridad 
delegada en él por el Secretario general, coordine y dirija efectivamente 
todas las actividades de las Nacion%a Unidas concernientes a la fiscalización 
%e drogas, e fin de asegurar la coherencia de lea madfdae que se tomen dentro 
del Programa, así como la coordinación, la complementariedad y la no 
duplicf@iÓn de tale8 actividade en todo el sistema de la8 Naciones Unidas, y, 
en ese coaterto, que trate activamente de obtener la cooperación y el epoyo de 
otras organiaacionea internacionales , orgaaiaacionea no gubernamentales, 
programa@ biiipíüE&iõ5 õ l--Llr---l--,- I--a---*-, AYDLACUVLY~O0 YOlL"Uca.00, es-- ,q-,,, - -- --aa-,, yora SAmyOL 0 uu ouruyuw 
mundials 

w 
sy8kemento No. 4 (E/1991/4). 
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8. v-g a todos los gobiernos a n,ue presten el apoyo 
financiero y politice måa amplio posible al Programa de las Lsacionea Unidas 
para la Fiacalisacióa Internacional de Drogas, en particular aumentando las 
contribuciouea extrapresupuestarias a ese Programa, con miras a expandir y 
reforzar sus actividades operacionales y su cooperación técnica, en especial 
cou loa países en deaarrollot 

9. m la propuesta del Secretario General de colocar los 
recursos financieros del actual Fondo de las Naciones Unidas para la 
fiacalioación del uso indebido de drogas bajo la responsabilidad directa del 
Director Ejecutivo del Programa de las t?acionea Uuidaa para la Piscalisación 
Internacional de Drogas como fodo para financiar laa actividatia 
operacionales, principalmente en loa países-en desarrollo; 

10. w que, con arreglo a las prioridades establecidas por las 
Naciones Unidas p contenidas en el plan de mediano plazo, se deben asignar 
recuwos suficientes para que el Programa de las 13acionea Unidas para la 
FiacelisaciÓn Internacional de Drogae pueda realiaar sus actividades y 
desempeñar las funciones que se le han encomendado en la resolución 4W179 y 
en otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Socialt 

ll. ELQa al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones sobre las medidas adoptadas para 
aplicar la presente resolución. 

. 


